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?ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

’a p17VÍnCÍ8 .............. afÍ0' 50 ptae-
Granjero; m®btre. 15; semestre. 30; ” 60 * 

22 50; ” 45; » qg w

cuyo pago es adelantado, se 
PignaSm^o” TA°Uerei del Hospicio

Hcada8 y dirigías kan a 310.™ deberán ir certi- 
númern. nombre de la citada Inspección. 

yi'l08 enatro díajUdesderCClameM-deSpués de transcu- 
al Precio de v± SU pubIicaci6n- «61o se ser

" afio corriente y ° 5“ a 3.5 l»1 
eme y a 65 ios d. anteriores. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b. Im-

• dienta del Hospicio.
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k t e p„JE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA

ÓD1CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

estlnmBdo?=TrNnOF^ AJcaldcs Secretario, recién
ti sif:^ d» «¿.Lk ,jd,yondrán <lue se fiie un ejemplar ef 
tuiem^ d -0Stunibre’ donde Permanecerá hasta d recibo del m

^‘de^u110 AHic« sujetos ^h"8]111®’i ÍS1f8 adyacentes, Canarias y 

"""-"""i6-." -

^Üidafr cu,idarán- baj° 8u más estrecha res pon*,
orden»áflm»„f*n^. r os num,eros de este Bo l e t ín , coleccionadoi Sna¿anSe,^trlU CnCUaderMCÍÓn' <1- d'berá verifica ”

n^dS’Vdcsde ^'publican°n fi°^1Ígatori" Para la
de 7 ad pucs Para los ofi.c,,al“ente en ella, y desde

3 de noviembre de 1887). PUebloa de la misma provincia.

____SECCION QUINTA

Min is t e r i0 d e a g r ic u l t u r a , in d u s . 
t r ia  y  c o me r c io

Rabié 8Cneral de Reforma Agraria. 
t^'tuVde Reformé a  nun?erosas consultas 
.Adores de la i v ? Agrar|a por los Regis- 
Por.^^dechuaHn^^! 8°.br3 Ja «dmisibili- 
ar 08 Propietarios úm7 n flQOas presentadas 
, de ir. । 08 oonforme a la bas^ 7 a a,.
80 d“enen '«s datos d° 1932' cuando no

—-

c?‘U88TW ámente"0 r6S°,V6r’ 098 

"« pKVdevo?6 1-roPÍ6da<i re
presen- ‘ 

se hJ s ‘'ocas comprendida 88 .que 86 «legue 
dos ¿a,n Ocluidas en nid °n 88 mismas no 
Coálo Í 8 1)880 5.n de la Ih 81iD n 108 aP«rt«- 
e8Pe(.jHSl,UÍSmo «quilas oh- " xef.orma A»raria.

se ,Ueel apartado no 86 
las (¡n‘e '^^j8 ba8e 60 

8Hrta (.J9 Presentación da r T '18 r6lao,onadas; 
18dU Cor a? "''"T1"8 dec,araci°nes , 

86 hub¡Me admiüdo aíador de ,a ProPie- 
««mudo alguna declaración eu

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qmíh c í céntimos fror cada palabra. Al oririnal

Un 6ell? mÓVÍ1 dC UNA PC8CU pOr eada

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
(revio abono o -cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Oador, por oficio; excepraándose, según está pievr 
judo, las de la primera Autoridad militar

tod° recibo de anuncio acompañará un ejempbk 
«1 Bo l e t ín respectivo <om« comprobante, siendo *■ 
pago loe demás que eo pidan.

I ampoco timen derecho más que a un solo eieur 
plar, que se _jlicitará en el oficio de remisión def 
original, los Centros oficiales.

i

las condiciones expresadas en el apartado an
terior, procederá, en cuanto la advierta, a de
volver al interesado la declaración, abstenién
dose de practicar su asiento en el libro espe
cial de inventario.

3 .° Cuando se presenten declaraciones de 
fincas incluidas en la base quinta, que sean de
fectuosas por omisión de alguno de los datos 
preceptuados en los apartados A) al E), ambos 
inclusive, del número 1.° de la Orden de esta 
Dirección general de 30 de diciembre de 1932, 
los Registradores requerirán al presentante, si 
advirtiesen el defecto en el momento de la pre
sentación, o al interesado, si lo advirtiesen des
pués, para que en el término do diez días lo 
subsane; bajo apercibimiento de que no surti
rán efecto las declaraciones cuando sus omisio
nes o defectos imposibiliten la práctica de los 
asientos correspondientes en el libro especial de 
inventario.

Madrid, 13 de febrero de 1933.— El Director 
general, Ramón Eeced.
Señores Registradores de la Propiedad.

(Gaceta 15 febrero 1933.)

Núm. 1.022
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar concurso para la adquisición de tres 
camionetas basculantes, con destino a los serví- 
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cios de obras municipales, queda expuesto al 
público el expediente en la Becretar.a — • 
pal, por término de cinco días, d"ra?te.,asf^, 
ras hábiles de oficina, a partir del 
en que aparezca este anuncio en el HOLLHN 
Of ic ia l  de esta provincia (art. 26 del vigente 
Reglamento de 2 de julio de 1924), para.que 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiéndose que no será atendu a 
Encuna que se presente después e dicho p zo.

Zaragoza, 14 de febrero de 1933—El Aicaiue,
Manuel Pérez LizanO.

convocatoria en el Bo l e t ín  9FICI^Lf^ con 
vincia, por medio de instancia, rem k d0 ld 
pólizas de P50 pesetas y timbre de U o a |a 
Protección de Huérfanos del ^agiste . J d0i 
que deberán acompañar hoja de serv 
bidamente certificada. .rmas Q110

Se advierte, que con arreglo a las n( .DgU. 
se tienen acordadas, no podran 8Ollon“ ha)|en 
na de las Maestras que actuamente s 
prestando servicios en escuelas pu • - ta.

Zaragoza, 8 de febrero de 1933.-EI beo 
rio, Félix Latre.-V." B": El Presidente, Bi» 
do Mancho.

Núm. 1.023.

del Hospital Militar de Zaragoza.
Adición a la convocatoria anunciada con fecha 5 

del corriente mes.
Aprobado por la Superioridad el cálculo de 

necesidades para la adquisición de artículos 
durante el mes de abril próximo, con destino 
al Hospital Militar de esta plaza, adquiere ca
rácter definitivo el anuncio publicado.

Lo que se hace saber a los efectos oportunos. 
Zaragoza, 17 de febrero de 1933.— El Coro

nel Presidente, José Serrano.

Núm. 1.024.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza.

Adición a la convocatoria anunciada con fecha 7 
del corriente mes

Aprobado por la Superioridad el cálculo de 
necesidades para la adquisición de «^iculos 
con destino al Parque de Intendencia de esta 
plaza, adquiere carácter definitivo el anuncio

PULo que se hace saber a los efectos oportunos. 
Zaragoza, 17 de febrero de 1933.- El Coro

nel Presidente, José Serrano.

Núm. 999.
Consejo provincial de 1- Enseñanza 

de Zaragoza.

Convocatoria para Maestras con servicios para 
desempeñar escuelas interinamente en esta pro

vincia.
Hallándose para terminar las listas de Maes

tras con servicios aspirantes a desempeñar es
cuelas con el carácter de interinas, se convoca 
por la presente a todas las que desean ser in
cluidas en aquéllas, para que lo so liciten del 
señor Presidente del Consejo, en el plazo de 
veinte días, a contar de la publicación de esta

Tribunal provincial de lo contencioso

administrativo de Zaragoza.

Núm. 1019.
Por D. Félix Lóbez Sebastián se ha 

puesto recurso contenciosoadminihii- zara- 
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamien o ¿o 
goza, de 11 de noviembre y 9 de d*c,e()üc¡ale9 
1932, sobre provisión de plazas «e - 
terceros. . . fn d0 los 

Lo que se anuncia, para conocimiem . 
que tengan interés directo en el asm t. y 
sieran coadyuvar en él a la reta- 

Zaragoza, 15 de febrero de 1933.—El becr 
rio del Tribunal, F. Cabrero.

* ♦ ♦
Núm. 1020. ,

Por Doña Natividad Calvete Aibaiá 90 
terpuesto recurso contenniosoadnm Q d0 
contra acuerdos del Exorno. Aym t " j mbr8 
Zaragoza, de 11 de noviembre y 9 de a*)flcia|0s 
de 1932, sobre provisión de plazas ue 
terceros. . . fA de Io3

Lo que se anuncia, para conocimien p 
que tengan interés directo en el asunt y 
sieran coadyuvar en él a !a Admmistr 

Zaragoza, 15 de febrero de 1933.—El 
rio del Tribunal, F. Cabrero.

Núm. 102!.
Por D. Felipe Lafuente Subirón se ha 

puesto recurso contenciosoadmimstra 
tra acuerdos deJ Exorno. Ayuntamiento de d0 
goza, de 11 de noviembre y 9 de diciemDgt0r 
1932, sobre provisión de plazas de Ofici 
ceros. . - de h’9

Lo que se anuncia, para conocimiento q|)1. 
que tengan interés directo en el asan 
sieran coadyuvar en él a la Admmistrac

Zaragoza, 15 de febrero de 1333.— l . 
tario del Tribunal, F. Cabrero.

M.C.D. 2022
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Núin. 1.027.
Tribunal Supremo. Ordenanzas de exacciones.

775.-Samper de SaJz

ilación d< ios pieitos loados ante la Sala 
de lo Contencwsoadinimstratwo.

2at*aRoza? ‘2 3 Sociedad eLos Tranvías de 
Nnisterto la^ Ord'n exl,edida Por el 
8obre liJ -iH , • ' nTí’’?8 eu 5 de julio de 1932, 

¿o aun *dación deI impuesto de utilidades.
let OraanÍAo °umP1,ruiento del artículo 36 de la 
público nnn! 1 e®ta jurisdicción, se anuncia al 
6n el refina J” ejercicio de los derechos que 

Madrid 1 r artlculo se mencionan.
tari° DecanA i? noviembre de 1932.-EI Secre- 
^J^cano, Emilio Urjerez,__________ _____  

^SECCION SEXTA

Ocluidos Reemplazos.
to=‘!,.ozosOperLal.airamiento para el año actual 
Sar,n «a a los Pueblos que a conti- 
¿ien? artículo 96 ’h a 011?0 c9mPrendid°s en el caso 
pa f0 y Reémnln e 1 ? vigcnle ley de Recluta- 
s¿nf n Cro de aquél nq ' Ci EJ.ércíto’ ignorándose el 
icakr para Que comn SC es Clta por med’° del pre- 
a fina(i'los días 12v foTi resPectivas AI' 
y cior e Presenchr 6. ( C actual mes de febrero, 
haceiine/Icl aüstamiemn01101^-01-5 idF rectificación 
on_ 0 ks parará nf 1 ; a.dYirtlendoles 9ue de no
6 1^-Castei' Perjuicio consiguiente. 
LOOg.^8, )n 189 Armas.- Antonio García

11 Giménez Borjas.
L(narez. -Pascual Gregorio Cabrera Az-

trí^ Escatrón -ií.1 ?in.° Sánchez Carenas.
. ■ Antonio Puentalube Dies-

han°r los plazoSlr'ION DE DOQUmentos 

Ayuntad I^amentarios, se 
cionan ^ento de los o h a ' Cn ,a ?ecretaría de cada 
Scntar’inos S1£uienites a c?nt,nuación se men- QUe eJ s vccinos confr pudiendo pre- 

‘",wn conveniente, aq °S las reda™cione>

Repartimiento general.
865 .-ParacuelIos de la Ribera
1 .010. Aranda de Moncayo

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
í (¿. — Gosuenda
1 028.— Bagüés

. L'i63 de los Caballeros. N.° 1.031.
. Juan Sancho García, Alcalde-Presidente del 
Ha™ de Ejea de los Caballeros; 

blnl a» a?ei*a Mancomunidad de pue- 
'os de este partido judicial, acordó en sesión 
e obrada el día 14 del actual, la aprobación del 

Presupuesto carcelario de gastos e ingresos para 
el ejercicio actual de 1933. para
tíenin^m PÚbHco a 108 efectos dd «r- 
nenio dOO del Estatuto municipal. 
19^6ai?|eAl|OS| i)ab?ller<)s’a 16 de febrero de 
U33.-E1 Alcalde, Juan Sancho.

Tarazona. N.° 1.034.
Aprobado por la Agrupación forzosa de Mu- 
eipios de este partido el presupuesto para 

atenciones de Justicia en el ejercicio de 1933 
■^ expone al publico por el plazo de quince días, 
pmhendo, durante otros quince, formularse re-

™ro”.ant° a D?ll'gaoi6n de Hienda de

Tarazona, 14 de febrero de 1933.—El Alcalde 
ntomno Jaray.—El Secretario accidental, Cayo

r. , , Villalengua. N.° 1.033.
El día 26 de los corrientes, a las diez de la 

mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial* 
en pública subasta, la venta de un terreno so- 
biante en la vía pública, sito en «Cuesta del Lu-

8 J88 condiciones que se ha- 
v 'm6 manifiesto en Secretaría.

de í> O^m 8’ 18d6rfetbrero delM3.-El Alcal-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

775,_Lista de Vooale».
amPe>- del Sa-z

^Gosuendr88

LlWd.cll ",lébreR"
LOOQ Pr< y acr?^08 Y re,aC,ones de deudores 

yaCreedores-
lO-^^nreal de Ariza
•03(). Rygüés a

LO32 " v, *nar
— yanf>hOnñg

l029'- Man^" de edi"cl"8 y «"'«rea.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZAR/x GO¿a
J),7 ‘!<,SLa A!aría GaIÍ Rubio, Secretario de Sala 
« la Audiencia territorial de Zaragoza- 
certifico: Que la sentencia dictada en estos au

tos, cop,ada a la letra, dice asi:
Az'áñ?"nnM —Se“r‘'.s : Ex=W?- Sn D. Gregorio 
Azana. ID .Mariano Quintana. D. Mariano Miguel 
^aídü^7A1Cgre y D' A1=j=‘'’dro Gallo.^En 
la ciudad de Zaragoza a de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.

En'Jos autos de juicio declarativo de menor 
tantiai^^ yte-eVn2gado ,le Prin,era ins
ai c a le Ljea de los Caballeros, entre partes de 

la una, como demandahtes, don Dióscoro Cuello 
So casado- propietario y vC
C .10 k \ alpalnms. como representante legal de 
.vellosa dona Del fina Pérez y Pérez, represen-1 lado en esta segunda instancia por el Procurador

M.C.D. 2022
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«candado, el Ayuntanucnto de la villa de L na

Fab o Phw la cuyos autos, que versan sobre ac

C- virtud de apelación interpuesta poi el antes |

"Blando: Que dicha ^ntencia^^A fav 
no qlK.. copiado ah Mhndo

derchadá por el demándame don Dioscoro Cue- 
'1° t -,*""o ",Í5KE“T"
,™ «ríoldb Se esUele -le S fine, que « des

miento de Luna sobre aquella tpie figura en le

des- |

Considerando: Que el Ayuntami (]0ininic» 
do reconoce al demandante el dei ' :nie.
sobre 1a funoa que se deseme en c que
ro de la demanda, en tanto ios cic livaien^'s
aproximadamente se le asignan se.. árcaS y
a las cincuenta y siete hectáreas tcrreno ql¡e 
noventa centiáreas, y solo discute tant0| ]a 
exceda de esta equivalencia; por i los cien 
cuestión queda reducida a determn • u¡vaien' 
cahíces de la fino tienen realmente la e dj5. 
cía que en el título del actor se les - . {uera
tinta, y si en el caso de que la cepu - e] ¿e'
aquella que en la descripción se eXjstCn'
mandante y ha justificado en.ei p.euo . ]a a£. 
ci? de algún, título bastante para ej - ^cita 
ción reivindicatoria que en este v < ■ ( ie c011io 
para recuperar la porción de tei h _1 n°11r
exceso de dicha equivalencia ha mscrit 
bre el Ayuntamiento de Luna; te se —

Considerando: Que según llbrado P°r !
prende del dictamen que el perito n ara-
las partes ha emitido en los autos, ,jinenSioiie' 
gonés no es de una medida fija y L sC]nejan l. , 
iguales, sino que, al igual que otras ■ cantldad 
a ella, como la fanega castellana, c. - a

I aproximada de terreno que se neccs . senl)|b , 
brar en ella una cantidad determinada neceSaTia 
de cereales, por lo que su extensK rsa 
mente ha de ser variable y en razo, ^.of 5ea 

rido título. . , , exouesto la ca,lidiad de la tierra, ya que se ptic12 .o Que, como consecuencia d lo ésta< menor será la extensión para «e c0
debe de ser restituido el demandan c. ' ‘ sembrar la misma cantidad de sim en ' amen,
en la propiedad en Ppsesion de mem(| también el pepjt0 alirma en s de^
ceso de cabida, dejando sin efecto el acuc extensión del cahiz en terreno de mon p
Avuntamáento de Luna, por d que se privo de es de ]a finca q . e obj .
referida propiedad y posesión, adoi L 1 cs eqnivalentc aprqximadama ' 5e
cha cinco de septiembre <,c pasa< ' . exceso hectárea, resulta que los cien efl13^^-
cientos treinta y uno, y por el cual dicho exc . , . ¡ demandado reconoce, ^
de cabida se declaraba de la pertenencia de aquel ^a;ryx?mea(la a la, cien h^tar^ 
M3?lCQ^ al to el aem ndo L'- íg^^iEn áreas"^nc^eiüa’ccmtiáre^
de declarar la cancelación parcial del asiento < c _ erroiq motivado por haber
inscripción posesoria a ‘favor de mem। lona- o al feducjr 1os cahiceS a la medida de h • hj
tamiento. referente a monte knoinmado extensjón (lc los de regad o ce
Valsecas. que con lecha Mece de ah ■ > a |os de secano corresponde, lq dc b
novecientos veintiuno se electuai a . ’1 ' pueda lo tanto, al actor corresponde la proj q ]a a 
,1c 1a Propiedad de este partido n c anto pueda hectáreas en títulOs se sen 
afectar dicha inscripción a tan repetido exceso < e j . ........^..nto a
cabida, debiendo condenar y condeno a la Ccq o 
ración municipal de Luna, demanda la, < ■ -
pa^ar por las anteriores declaraciones absolviendo 
a,l propio Ayuntamiento del resto de la demanda, 
sin hacdr expresa condena de costas .
‘ Resultando: Que interpuesto en tiempo } loi- 
ma por la representación de! Ayuntamiento d . 
1 una recurso de apelación contra la anterior sen- 
tenck v admitido en ambos efectos, se eleva mu 
los autos a esta Audiencia y previo emplazamien
to de las partes., y personadas estas se dio ados 
autos la tramitación marcada por la Ley, cele
brándose la oportuna vista el día treinta y uno <L 
octubre último, con asistencia de los Procu¿a^ 
res y Letrados de 1as partes, y en cuyo acto los 
Letrados informaron en derecho, alegando los ra
zonamientos que estimaron pertinentes.

Resultando: Que en la tramitación de estos au
tos en ambas instancias se han observado las pies-

cien nectarcdb c u  d e
finca y que -no pudo d Ayuntami=a|a 
privarle como le privo de una Pa * , g in5Cr' 
nio exceso de la cabida que a los títulos1 1HO l ALir", 'iv. ......... |-
la daban derecho; ora1'

Considerando: Que la prueba en :11' pió^'% 
cada justifica cumplidamente que d n yen 
Cuello Fontana y sus causahabientes y Q 
poseyendo, en concepto de dueños, .•
cíficamene y sin interrupción. <hiia te . 
treinta años las cien, hectáreas de ten iC¡ón. ,r 
tituyen la finca objeto de ja ren 1 vllnt311. 
que durante este lapso de tiempo c - . । rJ ,
to de Luna haya ejercitado sobre el to^ 
bre parte de la misma finca acto ast, l 
nical ni de posesión, por lo que, - 1 era
diera estimar que la cabida de la m c Jit ; 
mente equivalente a las cincuenta y • ^i 
reas, veintiún áreas y noventa cent-a :

. consigna en la iniscripcion, seria f0Q )r la y 
cor que el exceso lo había gana' 1o IartícU,l.i< 
cripción extraordinaria (pie regula u L p^ y 
novecientos cincuenta y mueve LJ _ talpe Q- 
y que esta prescripción es titulo I- €ll C 
ejercitar la acción reivindicatoría 1

^XMe d Magistrado don Marino 

A¿eptan?lo en lo substancial los Considerandos 
de la sentencia apelada, y

M.C.D. 2022
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autos ejercita, contra el Ayuntamiento de Luna, 
9ue por virtud de un expediente administrativo 

privó de la posesión del terreno discutid
Considerando: Que la coidirmación de la sen- 

encia en los juicios de menor cuantía lleva apa- 
?eja:iia la imposición de las costas de la segunda 
ln«tancia a la parte apelante, conforme a lo dis- 
P?(:sto/en el artículo setecientos diez de la ley de 
•‘'■ajuiciamiento civil:
n -*os ^Jtícuíos citados y los demás de ge- 

e-|a aplicación, y el Decreto de dos de enero de 
'p'^'vecientos^trteinta y uno,

la /'dlanios: Que, desestimando el recurso de 
da^0'1’ ,!e^cmos confirmar y confirmamos en to- 
sy.sus lurtes la sentencia recurrida, con impo- 
csi1-'"1 a Ayuntamie'nito de Luna de las costas dq

. d segunda instancia. Publíquesc esta resolu- 
Su L011 e' “boletín Oficial de la provincia”, y, a 
tas- H''"P0’ con certificación de la misma y de 1a 

- ■ ación le costas, remítanse los autos al Juzgado
quimera instancia de Ejea de los Caballeros, 

juzo-' ^i"1' CS^a nues^ra sentencia, definitivamente 
nio^-'l'r0’ lo' Pronunciamos, mandamos y firma-

Azaña. — Mariano Quintana. —
- Manuel G. Alegre. - Ale-Janrlro Gallo. _ Rubricadas.

^ictada^111^' Quc la sentencia apelada,
copíada ' " i S nu^<)S ,(Jue luego se hará mención, 
y iConsid'1. •.'l ietra> dfce asi; y cuyos Resultandos 
sentenc¡^ • lní °S kan aceptados ‘en la anterior

Meros ■/ 'a villa de Ejea de los Caba-
y dos - h'i"11-? llcT do mil novecientos treinta

PrinuTSCn"r yranc¡sco Mesa Holgado, Juez 
Habiemu ían,c,a ,a misma y su partido: 

binario dciV 'S °S Presentes autos de juicio br- 
cn este 1117 aí'V0 dc mcnor cuantía, tramitados 
demaiKhn¿; k entre partes, de la una, como 
de edad* . । ' Moscoro Cuello Fontana, mayor 
'c°mo ?’ Propietario, vecino de Valpalina.s, 
lina Pérez lcSal de su esposa doña ,Del-
d°r I). y"; ' erez-.ropresentado por el Procura- 
^ctrado n,1 '"ils !ltVr^ ^d. bajo la dirección deb 

de^ r,a(iuin Gil Marracó, y de la otra, 
rle Luna rp?a( 0, cl .Ayuntamiento de la villa. 
LíQcencio n ' Por c* Procurador don 
trado (l(m |>. MSaT?S^ y defendido por el Le- 
re-ivin(]jcaf " V., meda Loscos, sobre acción 
ainada ¡n a’ lí aí y cancelación de detér- 
^Uetidos n?ín1:P^Oi3 Poses°ria y revocación de 

1;. municipales.; y
Libre der.n1^^: c?n fecha catorce de oc-

se nreM.n?- ° ano 11111 novecientos trei.i la y 
í ^.don Zacari-J ’L';St'' Por el Procura- 
f*0 juicio ded-.‘'"r ' " demanda promóvien- 
)rc 3r represenií1-0 menor cuantía, cm nom- 
^na. soiirl 8^1^'1^ d^. D. Dióscom Cuello IMn- 
ÍÍVdcialc.s a] .o'"1 'ca'ei°n y otros extremos per- 
iCrcz v Pérez ’a C1° ( i aSU esP0Sa doña Del fina 
Cr Luna, exponien ? A-Vimtamiénto de la villa 

,i 'í' us' s'gu'entea hechos:
"minio, en viro,a a6?'2 ■ - cs dueña en pleno 

Ía -l ,h 1° por sí k‘ le^,hmos títulos, y viene po- 
i?o. desíl/ i '”a p sus antecesores en ese de- y rk' afos' p£
d?0 d-: I J ,a finc® rústic'1- ita en tér
m t,crras enai describir: “Un corral men ¿dfices'T’o 'le Val^a”, de cabida 

tnta y siete lo ri'-1 lcl,a! e(|uivalcntes a cin- tC h^tarcas. veintiún áreas, noventa

centiáreas; que confronta al saliente con finca 
llamada El Palomar, al mediodía y 'norte, con tie
rras de don Sebastián Monsenrat y al poniente, 
con tierras de María Gascón. Que fué adquirida 
esa finca por la señora doña'Delfina Pérez y Pérez, 
por ser herediera de su tía doña María Tolosana 
Lafuenitc, que falleció el día treinta de diciembre 
de mil novecientos diez y nueve, bajo el testa.men- 
to que había otorgado dicha señora, con fecha 
veintiuno de septiembre de mil novecientos once, 
ante el Notario dc Ejea de los Caballeros don 
Pedro Remacha, en el cuai instituye la Meada 
causante como heredera suya a la heredera de su 
representado doña .Delfina Pérez. Que caree endo 
de título inscrito, la espesa de su representado 
inscribió, a virtud del indicado título hereditario, 
y mediante un expedienta j'osesorio. su derecho 
en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Ca
balleros, con ¿echa vcinticuatio de marzo de mil 
novecientos veinte, rascriptión de posesión que 
ha sido posteriormente convertida en inscripción 
de dominio, con fecha diez 3 ocho de marzo del 
presente año. Que para representar gráficamente 
la situación de la finca descrita en el anterior he
cho, acompaña un plano de la misma, levantado 
por personas competentes, en donde constan los 
nombres de las personas propietarias de los pre
dios colindantes. Que en dicho plano se ve que por 
e. saliente se indica que linda con la finca cono
cida por El Palomar; igualmente coincide el lin
dero norte, o sea con finca de Monserrat; que la 
indicación de tierras de María Gastón- para el 
lindero del poniente coincide con la que señala el 
plano de finca dc'Hermenegildo Pérez, ya que éste 
fué el marido de dicha señora, siendo actuaimcnte 
heredero usufructuario dc la misma; que solamen
te aparecen diferencias en cuanto a los linderos del 
sur, pero lo interesa hacer constar que, tanto al 
describir la finca eni cuestión en el titulo de pro
piedad como en indicado plano, lívida por los cua
tro puntos cardinales con fincas de propiedad par
ticular, sin que colinde por ningún punto de sus 
limites con monte común; que es de advertir que 
cuando el título de propiedad de la finca descrita 
en el hecho primero del presente escrito le atribu
ye una superficie de cincuenta y siete hcctáras, 
veintiún áreas, noventa centiáreas, en realidad, 
dentro de los linderos que tiene la finca y que se
ñala la indicada.descripción, se comprende una 
superficie dc ciento cinco hectáreas, cuarenta y 
siete áreas, treinta centiáreas; que doña Delfina 
Pérez y Pérez lleva amillarada a su nombre la 
linca que ha descrito en el primero de los hechos 
con la cabida expresada en el título antes aludi
do, y satisface en consecuerola la -correspondien
te contribución rústica; que claro es que la de
mandante. así como sus respectivos antecesores, 
han venido poseyendo la totalidad de la super
ficie propia de la fínica indicada que, según antes 
se ha dicho, le corresponde, sin qpe persona nin
guna, natural o jurídica, como la demandante o 
sus causantes, hayaw hecho actos de propiedad ni 
de posesión en el terreno icomprendido dentro 
de los linderos o confrontadiónes de la repetida 
hinca; (pie la razón o causa a que obed-ece la dife- 
lencia resultante entre la cabidai ’ que a la finca de 
Kicrencia Se atribuye ien los títulos de propiedad 
y la superficie que realmente tiene el predio, den
tro de los linderos o confrontaciones que también 
en el título se le señala, debe ser tal diferen
cia a que es finca de secano o de monte
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la indicada, y siguiendo prácticas usuales en 
tiempos antiguos, anteriores a la implantación 
del sistema métrico )dlecima1, cuando se de
signó la cabida de tal finca en los títulos de 
la misma o en el amillaramiento aludiéndose a 
cjahices se pensó en los llamados de monte o de 
sembradura, que tienen una 'extensión doble ca
si de la propia de huerta, ya que, en cambio, al ge
neralizarse el precitado sistema métrico decimal 
y expresarse la equivalencia en éste de la cabida 
de la repetifldísima fincír, en nuevos títulos de la 
misma se padece el error de comsiderar como si 
fueran cahices de huerta los atribuidos antigua
mente a las mentadas ifiín/tas, quedando éstas 
en sus nuevos títulos y en los siguientes amilla- 
ramientos reducidas a menos de la mitad de la 
cabida que realmente tienen sobre el terreno, 
dentro del lindero, o sea que la superficie que ha 
diis'fnitado como dueña y poseído también su 
cliente; que consta a fines de prueba y como justi 
fbqadiióni de sus afirmaciones acerca de la causa pu
ramente formal o errónea de que los títulos y 
los amillaramientos atribuyen a la rcpetidísima 
finca menos extensión o cabidad de la que tiene 
en realidad; que los cahices de monte o sembra
dura miden veinticuatro cuartales; que éada cuar
tal miide quinientas cuarenta y seis varas cuadra
das, y que por tanto cada cahiiz de monte por me
dir trece mil ochocientas veinticuatro varas cua
dradas, representa di'cha cifra al sistema métrico 
decimal ocho 'mil doscientos treinta y ocho me
tros cuadrados con ochocientos ochenta y dos mi
límetros, es decir, en resumen, que cada cahiz de 
mionte mide casi una hectárea; que con'fecha vein- 
tiicinco de julio del presente año, la comisión de 
Montes de iLuna, formuló una denuncia a esa Cor- 
poració-nt por supuesta detentación de terreno co
rnual del monte las Valsecas, acusando de la mis
ma a su representada doña Delfina Pérez y Pérez; 
que en ese expediente en que se denomina la fin
ca eiii cuestión con el nombre de Corral de Fraixé, 
se ha practicado, además de la presentación del 
título acompañado a la demanda, una diligencia 
de reconocimiento e inspección del terreno de 
la 'finca propia de su cliente, apareciendo como re
sumen de la precitada diligencia: a) que los fin-* 
deros atribuidos por su-cliente al describir el fun
do se ajustan a los que sobre el terreno presenta 
la finca; b) que dentro de los repetidos li-r.deros 
aparecía exceso de cabida de sesenta y tres hec
táreas, treinta y cuarto áreas, noventa centiáreas, 
cuyo exceso niega; c) <|ue la comisión de Montes 
del Ayu-nitamiento de Luna afiirmó que el exceso 
de cabida que arroja la finca de su cliente es te
rreno comunad del monte de dicha localidad!, a pe
sar de ser un absurdo esa afirmación, ya que la 
finca de su parte, está rodeada de fincas de propie
dad particular por todos sus linderos; d) que su 
parte ha sostemido en ese expediente, como siem
pre lo ha hecho, que ha estado constantemente en 
posesión de la aludida finca, en cuanto a toda la 
superfictie o cabida que recogiere dentro de sus 
linderos, reconocidos como exactos en el terre
no, y datando la posesión desde mucho más de 
treinta años; que no obstante, cuanto deja expues
to el Ayuntamiento de Luna en sesión extraordi
naria del pleno celebrada el día 5 del actual mes, 
ateniéndose a consideraciones que examinará pa
ra reputarlas en| los fundamentos de derecho, acor
dó, como fallo del aludido expediente, declarar 
de la pertenencia del municipio el exceso antes

indicado, observado en la finca de su cliente en
clavada en el monte las Valsecas e imponerle un-1 
multa de quinientas pesetas; que notificado c>te 
acuerdo a su parte, contra el misino interpuso e 
recurso de reposición que autoriza el artículo v05."^ 
cientos.'cincuenta y cinco del Estatuto municipa1' 
según instancia presentada en el Ayunitain'¿ento 
de Luna con fecha tres de dicho mes; que no obs
tante la interposición del indicado resurso de re
posición, y sin esperar a que en el mismo reca*! 
y era resolución alguna, o por lo menos sin que a , 
ella tuviera noticia su principal, pues nada se 1 
ha notiflilcado desde la interposición del recurs^ 
de reposición, el Ayuntamiento de Luna ha p^ 
cedido, con fecha ocho del expresado mes, a se 
gregar de la finca propiedad de su parte, esa st^ 
ptiesta detentación del monte comunal y ha tía* 
zado por donde mejor la ha parecido una línea y p 
declarado incorporado al monte común la supe' ' 
cié de terreno resultante a uno de los lados de 
misma, por lo que, viéndose despojada D.a l)eHin‘ 
Pérez de sus derechos de propiedad, ejercita en cSj 
te juicio la oportuna acción rcivindicatoria. Que c 
Ayuntamiento de ILunia, en sesión celebrada C1 
cuatro de junio de mil novecientos veintiuno, acó - 
dó, por considerar conveniente para los intereses■ 
munlilcipales, según cm el acta se dice, que la • 
caldía tramitase expediente para llevar a caD I 
la inscripción en el Registro de la Propiedad 
partido, a favor del Ayuntamiento, de la P0.sesl".'| 
del mónte Valsecas, correspondiente, se dice, 
monte común de vecinos, a tenor de lo dispue> 
en los artículos veintiséis y siguientes del Reg1- .. 
mentó para la ejecudión de la ley 1 lipoteca' 
para lo cual se sacaría certificación' de los ant^ , 
cedentes que. sobre el particular existen en 
archivo munitipal, completándolos con inforn’-^ 
ción testifical y demás requisitos para su aprol'd 
ción; que cumplimentando el acuerdo antes 
cho, el Sr. Alcalde de Luna dictó providencúb 
denando se formase expediente de posesión " 
monte llamado las Valsecas, se expidiese P°r 
Sr. Secretario certificación de los anteceden 
resultantes en el archivo municipal respecto 1 
expresado monte, y sin perjuieio de ello, se rcC 
biesé* informadiión testifical acerca de los ex1’1 
mos siguientes: 1.° Ser cierto que desde t1C" 
po inmembrial, viene reconociéndose como l11^ 
tcneciente al Ayuntamiento de. Luna, el nio" 
común siguiente: Un monto, sito en el térnu1 
municipal conocido por el nombre de Las ^a*sCL.‘l1V, j 
comprenái/vo de las partidas (¡ue allí se cnumeo'^' 
de cabida sobre doce mil hectáreas de tierr?: Ú 
linda por norte con monte de utilidad pública- 
mún de la Corvilla; sur con jurisdicciones de •' 
rréa de Gállego y las Pedrosas; -éste con mol1 v 
de utilidad pública Vanero y Vedados viejo.*4: 
oeste con montés catalogados de la quinta 
y jurisdicción de Erla; que dentro del expreSad| 
monte, con sus linderos, existen unías cuatro * 
doscientas cincuenta hectáreas de propiedad, P,1 
teneci-entes a varios dueños y en distintas po'-1 
nes, las que constan reconocidas, e inscritas . 
el Registro de la Propiedad y catastro apr0 
do en el año míil ochocientos sesenta y dos, L |6 
dando, por tanto, reducido el terreno comunal 
dicho monte Las Valsecas en su cabida de b 6 
mil qunieintas hectáreas de tierra; y 2.° 
es cierto -que el expresado monte Las Vals^b , 
em su cabida de mil quinientas hectáreas de 
rra, pertenece desde tiempo inmemorial al
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^^.'hent0 de dicha villa para el uso y aprovechá- 
ni -l? connin de vecinos y qué no existe carga 

a^u'nl° s°bre dicho monte cqmún;
rar' 11 a .ln^°dación acordada practicar dccla- 
ellos" - ,Ve^noS '^llna analfabetos, algunos de 
ciar •’ Us^lcos’ vecina una y que sin embargo de- 
dc una manera inverosímil e impropia
da i esfa;sa cultura; (pie la certificación expedi- 
lia es' - • Secretáitio del Ayuntamiento de Lu
do ínSui'-os’s’nia >' vaga en grado sumo, dicien- 
tamií. Eloy Aísa, Secretario del Ayun-
ro. ee'' .'U*e Luna, del que es Alcalde D. José So- 
^ación "i100: Que examinada la distinta documen- 
^ttlta , " ’ran.t'e en esta oficina de mii cargo, re
tos p'i';- ^''’ten algunos importantes documen- 
Conni'n<.1. a! derecho de los distintos montes 
citano/, • ' ' ' .^'''’dno, sin distinguir nombres, y 
t,es bi¿',L‘/,--ec'a*incnte Ia attonción en unos apun- 
s¡erra p'allcos e histórfi/cos de D. Francisco La- 
deternij ll.enl|eS’ otros documentos antiguos; se 
’llanes 'i' .1 Caramente que todos los montes co- 
d°s i),,/ ei e^te Ayu'nitamiento, le fueron asigna- 
la rLL ' yhey ,D. Sancho II de Aragón, cuando

POsei<!UISta, el. 1092; cuyos derechos los 
tas a cn'0.08^.1 v'Ha de Luna venciendo en plei- 
c^e exiJ"' °S lntentaron arrebatarle el derecho; 
Ul'no nn'11 otr9s hachos documentos en perga- 
^'’cesioi,1'. ant'^llos sobre reales pitivilegios y 
'lr<:; nioin'.;s recbas al Ayuntamiento de Luna so- 
1Ser Poco Lo.•?.,niUnes' Pefo no se especifican por 
to de ]0 , l°s originales; y en cumplimien-
expidov andado en providencia'de esta Alcaldía, 
n‘Tcla, a]K, । l'lu a Píesenté, etc., et.; que como se ve 
en la of¡r;' " nada, existe documentlmente 
S?Cas o i - \-C a -^toalvlia de Luna del unonte Val
? s'uPUestn Va .secaiS, Pues ambos nombres se da 
•.Alcaídí^11'' l<>: (|uc a pesar de ello, se dictó por 
J'1-1’0 de mii '"la Providencia. con fecha siete de 
qtotado ei "ov®Uentos veintiuno, dando por ter- 
mlmbntc rn^d’ente de información posesoria 
Adíese tesr 11ua Calsecas, y disponiendo se ex- 
a'1 el Rep-k/r10?10. ^r1 mismo para presentarlo 
í'|l!ehm , la Propiedad del partido, a fin 
n '^i^Ué L • . a.la vigente ley Hipotecaria se
(.'“'de a hv." 'VV01^11 de Posesión de susodicho

'teL,1 w Ayuptamiento de Luna, que 
Si- n!"nero s,.;.' 5 'certificado qué adjuntaba bajo 
(Vi ^gLstradnr ' í documentos, expedido por el * ,a!l=roy-*r L 1:1 I''-'.piedad de Ejea de los 
In -tohivo iik/L t?lno cuatrocientos cincuenta 
C.J^^cn'ta ’v 'l0. '‘‘e'.nta y seis de Luna, folio cien- 
n, nto y n "/ e, lineados mil setecientas cin- 
nie¡íte ,Íamad.>,°T respecto al consabido
I h a de pCs. .• as Valsecas, la mscripaión pri- 
Sa’s°brc ll cara ?aV°- d'el Ayuntamiento de 
4 < as’ s'n d i'i íh ,'( a/ c siete m,l quinientas hec- (■n ’P'-opiJda, e'0." C t<:rccr° de mcj°r derecho 
ci.V P'-edicho ccrtmS t;>rmi1nos cl”e se detallan 
Us 'c:s (le'fech, ,Ciado; la mentada mscrip- 
se\ eintiuno vV < C a8tosto de mil novecien- 
•SfSl a dicho en h  a  en oposición a lo que
L i tramj! , xPediente de inlormacion po- 
h-oen cue tr,r la ^lcakHa dc Luna' v le 
ciu. c la Pr, ■ la, para inscribirlo en el Regis- VVÓIZW ,k' "Y!d"' =O" de teneTeu 
lJ0r P se ha m- ' r|"\le dctal*a a continuación: 
^li^ia autÓNti' ,^^"todo mnguno original ni 
?Uieína. en (mc h l,„U>n,y obrante en el archivo 
^Ist Se Hanie al in r K eiencia conlcreta, ni si-

■ lo contra^ Ví,‘Seca 0 Las

b) . No se tiene noticia de la existencia verdad 
<> practica sobre el terreno de ese fantástico, ex
tensísimo y supuesto o figurado monte, especie 
de Principado de Nicomidón, Valsecas o Las Val- 
secas, que ahora aparece inscrito en posesión a 
iavor del Ayuntamiento de Luna enl el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros.

c) A la inversa, habiéndose - procedido- en 
veinte de noviembre de mil ochocientos sesentai 
por la Adnirmistración económica de esta provin
cia a exceptuar de la venta de los montes.siitos en 
^ernnno de Luna, lo hizo respecto de los llamados 
t Sora , “Vanero”, “Arba” y “Vista de Árba”, 

Rompesacos”, “San Quintín” y “Val de Fu- 
ner ; en conicepto de bienes de aprovechamiento 
común, y nada se dijo respecto de Las Valsecas, 
<i pesai de que la oportunidad entonces se presen
taba. y en quince de noviembre de mil ochocieni- 
tos sesenta y dos, se practicó ante el Juzgado de 
primera instancia de Ejea de los Caballeros una 
inlormacion de perpetua memoria, a instancia de 
'Ion Francisco Lasierra, alcalde entonces de Lu- 
nia, con objeto de justificar la posesión y disfrute 
de los montes antes citados por los vecinos de 
Luna, acordándolo así el Juzgado, y tampoco se 
habla para nada en tales diligencias del supues
to monte Valsecas o Las Valsecas.

d1) Solo conocemos, cual primera 'noticia de 
tal supuesto ‘fundo, el aparecer como investigado 
en el Plan de aprovechamiento'forestal de mil 
novecientos veintiuno, y poco después, en mil no
vecientos veintiséis, Valsecas o Las Valsecas des
aparece ya del Plan de aprovechamientos fores- 
alcs. pasando a ser de 1a libre disposición del 

Ayuntamiento de Luna.
I al trámite, como erranite cometa por el Plan 

" de aprovechamientos forestales del monte Val- 
seca o Las Valsecas. qüc se inicia coincidiendo 
con la inscnpoilon posesoria de la finca y se extin- 
guc tan pronto fue. sin duda, efecto o consecuen
cia de tan deleznable inscripción. Y por ello, es lo 
probable <|Ue el Distrito Forestal, en cuanto supo 
los efectos de aquel asiento en el Registro, dejase 
abandonado de sus atenciones el repetido monte 
supuesto por la imaginación' solamente del Ayun- 
! a míen lo de Luna y falto de toda resonancia en 
aquel distrito.
ii e)i Vna otorgada por entre las vi-
las de Luna y Erla en mil ochocientos treinta so

bre acotación de pastos y demás derechos, no 
nombra siquiera al monte Las Valseca^ no obs
tante estar ducho acotamiento con su amojona- 
mnento correspondiente en una gran parte den
tro < e los linderos que ahora se suponen o quieren 
señalarse al también supuesto o figurado monte 
'Las Valsecas.

(ConlinUKK j;.
su

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 742.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Ei señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe
cha, dictada para cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, dimanada de causa número 
308 de 1932, sobre hurto, contra Mariano Pele- 
grín Garrido, hijo de Blas y Manuela, de 22
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años, soltero, ebanista, natural de Linares, y 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
hacer saber por la presente a dicho procesado 
que la Audiencia de esta ciudad dictó auto, en 
dicha causa, con fecha 28 de enero ultime. so
breseyéndola libremente y declarando falta el 
hecho, y dejando sin efecto el procesamiento 
con todas sus consecuencias legales.

Zaragoza, once de Obrero de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, 1. H., Ildefonso
Fernández.

Núm. 743.
Zaragoza.—-Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada para cumplimiento de carta orden de a 
Superioridad, dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el núm. 22 de Í929, sobre es
tafa, contra Ensebio Peralta Latorre, de 56 anos, 
casado, industrial, hijo de Roque y 1 ascuala 
vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado citar por la presente a 
dicho procesado, a fin de que comparezca ante 
la Audiencia de esta ciudad, dentro «leí termino 
de diez días, para hacerle las advertencias del 
indulto de 14 de abril de 1931. .

Zaragoza, diez de febrero de 
treinta y tres.- El Secretario, P. H., Ildefonso
Fernández,

Núm. 780.
Zaragoza.—San Pablo.

• Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 77-1933, sobre estafa, se cita 
al denunciado Ramón Carné Serrat, para que 
dentro de los cinco días, siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para ampliarle su declaración en el sumario in
dicado; apercibido que de no comparecer o 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Vicente 
Lizandra. 

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 773.

Zaragoza.—Pilar.
D. B'rancisco Almendros Granen, Juez munici

pal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza; .
Hago saber: Que hallándose vacante en este 

Juzgado el cargo de Secretario suplente, se 
anuncia por el presente edicto, a fin de que -os 
que quieran optar a ella presenten las solicitu
des dentro del término de quince días, a con
tar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Los aspirantes deberán acompañar a la soli
citud los documentos siguientes:

Certificación de la ■ inscripción de su nací-

Certificación de buena conducta moral, expe:^ 
dida por el Alcalde de su domicilio.

Certificación de examen y aprobación a q 
se refiere el Reglamento de 10 de abril de l - 
u otros documentos que acrediten aptitua i - 
el desempeño del cargo o servicios en ■ 
quier carrera del Estado. n

Dado en Zaragoza a diez de febrero d 
novecientos treinta y tres.— Francisco a i ■ 
dros Grañén.— Ante mí, José Iranzo.

Núm. 779.
La Almunia de Doña Godina. , 

D. José Lázaro Ostáriz, Juez municipal eíe^*6^ 
te de La Almunia de Doña Godina, pro |
de Zaragoza; . g0.
Hago saber: Que para su provisión entre 

cretarios en propiedad se anuncian a conu 
de traslado los cargos de Secretario y sdP ¡n0 
del Juzgado municipal de esta villa, por tei j0 
de treinta días, a contar del siguiente al M 
aparezca este anuncio en la Gacela ae t (r0 
debiendo dirigir los aspirantes, a dicho cr » 
las solicitudes acompañadas de los opo jfl 
documentos al señer Juez de primera inst<- _ 
del partido, haciéndose constar que la p t 
ción es de 4.197 habitantes de derecho y 
de hecho. , , . , PQhrerOLa Almunia de Doña, Godina a 14 de feb 
de 1933.-José Lázaro.,

Núm. 864. •
Tr asobares. j

D. Máximo Díaz Cester, Juez municipal de os 
término de Trasoñares, partido judicial ■
Borja, provincia de Zaragoza; |a.
Hago saber: Que hallándose vacantes las I g0 

zas de Secretario propietario y 
anuncia su provisión, a concurso de tras^ 
con arreglo a lo prevenido en e articulo> a. ¡9 
R. I), de 29 de noviembre de 1920, aclaiat
del 9 de diciembre del mismo ano Y 
nes concordantes, por término de treinta 
a contar desde la publicación de este edici 19 
\a Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  u  
provincia de Zaragoza, correspondiendo!» ¡9 
cante al segundo de los turnos que estableo 
R. O. de 14 de julio de 1930, por haber sido 
clarado desierto el primero. ínat^'

Los aspirantes deberán presentar sus m 0 
cias, debidamente justificadas, durante el. I r 
indicado, ante el señor Juez de primera m 0f 
cia de Borja, y se les advierte que deben 110 
presente y cumplir lo prevenido en el a ’ eg 
476 de la ley Orgánica del 1 oder judioia , g0 
de no hacerlo no serán admitidos al cono j 

Se hace constar que este término muí 
tiene un censo de población de mil ciento 
y siete habitantes.

En Trasobares, a cuatro d efebrero de n * j , 
1 vecientos treinta y tres. — El Juez mu 

Máximo Díaz.      
IMPRENTA DEL HO3PICXQ
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